LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º.-
De Interés Legislativo  el Encuentro en Economía Social “Integrando las dos Orillas”, organizado por la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia, con la adhesión del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos, que se realizará el 01 de diciembre del corriente año, en la ciudad de Concordia.-
ARTÍCULO 2º.- 
Comuníquese a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia y al Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS:

La Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “Unión Meridional” de Concordia, fue fundada el 04/09/1904 y en procura de mantener los lineamientos de límpidos principios mutualistas que desde hace 112 años le infundieron sus fundadores, organiza un Encuentro para la difusión e integración del sistema y estimular la educación en economía social.
El encuentro constituirá un espacio propicio para el análisis de la actualidad y el futuro no solo del mutualismo, sino de otras entidades de la economía social que posibilitan la construcción y los nobles fines de la solidaridad organizada, o sea, el cooperativismo.

Asimismo, en convergencia con los valores universales y en un contexto integrador, ha hecho extensiva la invitación a otro país del Mercosur, lo que permitirá socializar y conocer otros casos de la Economía Social y Solidaria, extendiendo su espacio territorial con la presencia de profesionales, dirigente y asociados de sociedades de socorros mutuos de la vecina República Oriental del Uruguay.

Por ello, reconociendo en el sector la necesidad de generar nuevos espacios de encuentro, para intercambiar experiencias, aportar visiones estratégicas, dialogar y articular esfuerzos y bajo el lema “Integrando las dos orillas”, proponen este “Encuentro en Economía Social” como una excelente oportunidad para ello, difundiendo el sector, y que cuenta con la adhesión del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos que, mediante Resolución Nº 29 I.P.C.y M.E.R., la ha declarado de Interés Mutual y Cooperativo. 
Este encuentro de Conferencias, destinado a asociados, dirigentes y empleados de mutuales y cooperativas, profesionales y estudiantes de carreras afines, docentes y alumnos de establecimientos educacionales, y público en general, tiene por objetivos:

· Promover espacios de encuentro y de comunicación, que nos invitan a intercambiar diferentes saberes, vivencias, experiencias; reflexionando y consensuando colectivamente las futuras estrategias viables que favorezcan a la tendencia de la Economía Social en la región.

· Contribuir a la difusión de la economía social, la solidaridad organizada principalmente bajo la forma de las entidades mutuales y cooperativas, visibilizando su campo de actuación y destacando su importante rol histórico y su proyección futura, a favor de lograr una comunidad más justa e igualitaria. 

· Impulsar la participación de las jóvenes generaciones de mutualistas, de las mujeres del sector y de la ciudadanía en general.

· Conocer e integrar a las entidades de la economía social, cooperativas y mutuales de la Costa del Río Uruguay, de la República Argentina y de la República Oriental del Uruguay.

